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Tribunal Electoral invalida

recursosy da luz verde a la
votación para juzgadores

JANNET LÓPEZ PONCE. CDMX

El Tribunalblindó al INE

yalSenado paracontinuarcon la

organización de la elección deri-

vada de la reformajudicial. PAG.10

Tribunal da luz verde a

elección de juzgadores
Fallo definitivo. Las suspensiones no tienen validez en materia

electoral, pues van contra el mandato constitucional, determina
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDADDE MEXICO

Tres magistrados del Tribunal
Electoral determinaron en de-
finitiva que ninguna autoridad
opoderpuede paralizar la elec-
ción judicial, por lo que las 280

suspensiones lassancionesque
implicaría al INE no acatarlas

"no tienen ningúnefecto".
Con esta decisión se blindó al

Consejo General de dicho insti-

tutoyal Senado para continuar

con elproceso de inmediato.
"Es constitucionalmente in-

viablesuspender la realización
del procedimientoelectoral de

personasjuzgadoras o dealgunas
de las etapas. El Senado, el INEy

las demás autoridades deben
continuar con las fases del pro-
ceso electoral extraordinariodel

Poder Judicial 2024-2025 por
tratarse de un mandato expre-
samente previsto en la Constitu-

ciónvigente".
Por lo tanto, "ninguna autori-

dad, poder u órgano del Estado

puedesuspender, limitar, condi-
cionarorestringir las actividades
relativasa las etapasdel procedi-
miento electoral judicial", sen-

tenció la Sala Superior demane-

ra definitivae inatacable.
La Mesa Directivadel Sena-

do yel INEsolicitaron a la

Superioruna nuevasentenciade

acción declarativa, en la que se

posicionarasobre las suspensio-

nes que
ción,y lasconsecuencias econó-

micasy penales con las que los

jueces de Distrito han amagado
al ConsejoGeneral.

Con un proyecto delmagistra-
do Felipe Fuentes, la mayoría de

la SalaSuperior determinó otor-

gar una medida cautelar decla-
rando que estas suspensiones no

tienen ningún efecto electoral,
por loque el INEdebe retomar la

organización, pues de lo contra-

rio estará incumpliendo sus obli-

gacionesconstitucionales.

"Para responder la pregunta
de si tienen efectos las suspen-
sionesdecretadasque pretenden
paralizar la organización delpro-
ceso electoral, la respuesta es no.

"Los juzgadores de amparo no

debenintervenir en unacuestión

que está reservadapara esteTri-

bunaly,enconsecuencia, susde-

terminacionescarecendevalidez
enestecampo,yaquevanencon-

tradelmandato constitucional".
ElmagistradoFuentesexpuso

que ninguna sanción que los jue-
ces han advertido puede ser un

motivoparaque las autoridades
ordenadas constitucionalmer

a realizar elproceso judicial in-

cumplancon sus obligaciones.
Sin embargo, la magistrada

presidenta Mónica Soto asegu-
róque suvoto no implicaba pro-
nunciarse sobre lavalidez de las

suspensiones judiciales, sino

que soloabarcaba unpronuncia-

miento en cuantoa las obligacio-
nesconstitucionales en materia

electoralque tiene elINE.

Con esta postura coincidió el

magistrado Felipe de la Mata,
quien citó el recientedecreto de

supremacía constitucional.
Su par, Janine Otálora, reite-

ró supostura de que elTribunal
Electoral debía esperar el pro-
nunciamiento de las acciones
de inconstitucionalidad que to-

davía tiene en trámite la Corte,
mientras que Reyes Rodríguez
Mondragón sostuvo que el pro-
nunciamiento de la Sala Supe-
rior "propicia la incertidum-
brejurídica"


